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CAPITULO PRIMERO

PRESCRIPCIONES GENERALES

Artículo 1.° La organización, dirección e inspec­
ción del Matadero Municipal y del consiguiente abas­
tecimiento competen a la Alcaldía Presidencia, y, por 
delegación de ésta y de conformidad con la Ley Espe­
cial para el Municipio de Madrid, al correspondiente 
Delegado de Servicio, como Jefe inmediato y Gerente 
de los mismos.

Art. 2.° Al frente del Matadero Municipal actua­
rá un Director que ejercerá la Jefatura inmediata del 
establecimiento en todas sus Secciones.

Art. 3.° El Matadero Municipal se organizará en 
tres Secciones:

a) Técnica.
b) Administrativa; y
c) Intervención.
Art. 4.° El personal específico del Matadero Mu­

nicipal se ordenará administrativamente según la si­
guiente clasificación:

1) Director.
2) Subdirector técnico.
3) Jefe de la Sección Administrativa.
4) Jefe de la Sección de Intervención.
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5) Inspector Veterinario.
6) Encargado de Servicios.
7) Subencargado de Servicios.
8) Liquidador.
9) Fiel pesador.

10) Oficial matarife.
11) Oficial mondonguero.
12) Ayudante de matarife.
13) Cordillera.
14) Operario de Matadero y Mercados.
15) Operario de la limpieza de Matadero y Mer­

cados; y
16) Operaria de la limpieza de Matadero y Mer­

cados.
Art. 5.° A título de usuarios de los servicios, en 

el Matadero Municipal podrán actuar las personas 
o entidades siguientes:

1) Ganaderos.
2) Mayoristas.
3) Mataderos generales frigoríficos.
4) Carniceros.
5) Chacineros.
6) Despojeros.
7) Triperos.
8) Recolectores de despojos industriales; y
9) Asociaciones de consumidores.
Art. 6.° En el Matadero Municipal se prestarán 

los siguientes servicios:
1) Recepción.
2) Estabulación.
3) Mercado de Ganados.
4) Factoría Municipal.
5) Matanza y faenado de reses.
6) Seguro de decomisos.
7) Elaboración de despojos comestibles.
8) Mercado de carnes.
9) Mercado de despojos comestibles.
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10) Elaboración de despojos industriales.
11) Mercado de despojos industriales.
12) Transporte de carnes.
13) Conservación frigorífica.
14) Inspección sanitaria.
15) Lazareto.
16) Aprovechamiento o destrucción de carnes 

y despojos decomisados.
17) Cuantos se consideren necesarios para la me­

jor organización del Matadero Municipal y del con­
siguiente abastecimiento.

CAPITULO II

ORGANIZACION

Art. 7.° La Sección Técnica estará a cargo de un 
Subdirector Técnico, y tendrá los cometidos corres­
pondientes a los servicios (art. 6.°) siguientes:

1) Estabulación de reses.
2) Mercado de Ganados.
3) Matanza y faenado de reses.
4) Elaboración de despojos comestibles.
5) Mercado de Carnes.
6) Mercado de despojos comestibles.
7) Elaboración de despojos industriales.
8) Mercado de despojos industriales.
9) Transporte de carnes.

10) Conservación frigorífica.
11) Inspección sanitaria.
12) Lazareto; y
13) Aprovechamiento o destrucción de carnes 

y despojos decomisados.
Asimismo, la Sección Técnica se encargará de la 

conservación y constante mantenimiento higienicosa- 
nitario de los distintos locales, dependencias, instala-

4

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



ciones y aparatos necesarios para el normal funciona­
miento del Matadero Municipal.

Art. 8.° La Sección Administrativa estará a cargo 
de un funcionario de Secretaría, y tendrá los cometi­
dos correspondientes a los servicios (art. 6.°) si­
guientes:

1) Recepción.
2) Factoría Municipal; y
3) Seguro de Decomisos.
Asimismo, la Sección Administrativa tendrá los co­

metidos siguientes:
1) Ordenación del personal.
2) Asuntos generales.
3) Registro y Archivo.
4) Estadística de mercancías y cotizaciones.
5) Partes de operaciones.
6) Liquidación y fielatura.
7) Provisión y conservación de herramientas 

y material.
8) Limpieza; y
9) Guardería.
Art. 9.° La Sección de Intervención estará a cargo 

de un funcionario de Intervención General, y tendrá 
los siguientes cometidos :

1) Contabilidad general del Matadero Municipal 
y particular de los servicios que lo requieran.

2) Intervención de cobros y pagos que se reali­
cen con cargo a las partidas presupuestarias.

3) Balance de situación económica del Matadero 
Municipal y de los servicios que lo requieran; y

4) Intervención de cuantas operaciones de carác­
ter económico o contable se realicen en el Matadero 
Municipal.

Art. 10. El horario de funcionamiento del Mata­
dero Municipal en sus diversos servicios (art. 6.°) 
y Secciones (art. 3.°) se fijará por la Alcaldía Presi­
dencia. A MADR)
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Art. 11. Además de los funcionarios municipales 
destinados en las diversas instalaciones de servicios 
(art. 6.°) del Matadero Municipal, solamente ten­
drán acceso a las mismas los usuarios (art. 5.° y ca­
pítulo IV) autorizados al efecto por la Alcaldía Pre­
sidencia, siempre que queden aseguradas las condi­
ciones higienicosanitarias precisas para el normal 
desarrollo de las operaciones propias del estableci­
miento.

CAPITULO III

PERSONAL

1. Director

Art. 12. El Director del Matadero Municipal 
tendrá las siguientes funciones:

1 .a Dirigir e inspeccionar el Matadero Municipal 
en todas sus Secciones (art. 3.°).

2 .a Comunicar y exigir el cumplimiento de las 
disposiciones dictadas por la Alcaldía Presidencia 
para la mejor ordenación y prestación de los servicios 
(art. 6.°).

3 .a Autorizar con su firma los expedientes y do­
cumentos referidos al Matadero Municipal.

4 .a Remitir a la Alcaldía Presidencia partes pe­
riódicos de las operaciones desarrolladas en el Mata­
dero Municipal.

5 .a Proponer a la Alcaldía Presidencia cuantas 
medidas considere necesarias o convenientes para el 
mejor funcionamiento del Matadero Municipal.

2. Subdirector técnico

Art. 13. El Subdirector técnico del Matadero Mu­
nicipal tendrá las siguientes funciones:

1 .a Sustituir al Director en caso de vacante, au­
sencia o enfermedad.
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2 .a Dirigir e inspeccionar las operaciones corres­
pondientes a los cometidos establecidos para la Sec­
ción Técnica en el artículo 7.°

3. Jefe de la Sección Administrativa

Art. 14. El Jefe de la Sección Administrativa 
tendrá las siguientes funciones:

Dirigir e inspeccionar las operaciones correspon­
dientes a los cometidos establecidos para la Sección 
Administrativa en el artículo 8.°

4. Jefe de la Sección de Intervención

Art. 15. El Jefe de la Sección de Intervención 
tendrá las siguientes funciones:

Dirigir e inspeccionar las operaciones correspon­
dientes a los cometidos establecidos para la Sección 
de Intervención en el artículo 9.°

5. Inspector Veterinario

Art. 16. El Inspector Veterinario tendrá las si­
guientes funciones:

1 .a Examinar la documentación que reglamenta­
riamente acompaña a las remesas de ganado vivo 
y partidas de canales foráneas.

2 .a Vigilar la limpieza y condiciones de los recin­
tos de estabulación de ganado.

3 .a Efectuar la inspección sanitaria de las reses 
en vivo y post-morten, así como de las canales, medias 
canales o cuartos de canal introducidas en el Ma­
tadero Municipal para comercialización o reconoci­
miento.

4 .a Vigilar las operaciones de matanza y mon­
donguería para su realización en las mejores condi­
ciones sanitarias.
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5 .a Realizar las pruebas analíticas en el Labo­
ratorio.

6 .a Dictaminar y decretar los decomisos totales 
o parciales de las reses, canales y despojos para su 
posterior aprovechamiento o destrucción.

7 .a Vigilar las condiciones sanitarias del movi­
miento de cámaras y de los mercados de carnes y des­
pojos.

6. Encargado de Servicios

Art. 17. El Encargado de Servicios tendrá las si­
guientes funciones:

1 .a Procurar que las operaciones propias del ser­
vicio o servicios (art. 6.°) que tenga encomendadas 
se realicen de forma adecuada, y corregir y dar cuenta 
a sus superiores de las irregularidades que se pro­
duzcan.

2 .a Cuidar de que las herramientas o instrumen­
tos propios del servicio estén siempre limpios y en 
perfecto estado para el uso a que se destinen.

3 .a Comunicar diariamente a la Jefatura de la 
Sección correspondiente las operaciones que se reali­
cen en el Servicio.

4 .a Comprobar la asistencia al trabajo del per­
sonal afecto al Servicio, y cursar parte a la Adminis­
tración de las faltas que se produzcan y las causas 
que las motiven.

5 .a Vigilar la permanencia en el Matadero Muni­
cipal del personal afecto al Servicio durante la reali­
zación de las operaciones.

7. Subencargado de Servicios

Art. 18. El Subencargado de Servicios tendrá las 
siguientes funciones:

Colaborar con el Escargado en sus funciones y sus­
tituirle en sus ausencias.
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8. Liquidador

Art. 19. El Liquidador tendrá las siguientes fun­
ciones:

1 .a Recoger los datos numéricos y relaciones no­
minales de los usuarios de los diversos servicios (ar­
tículo 6.°) que sean necesarios para la liquidación de 
las tasas correspondientes.

2 .a Redactar los partes resúmenes de los datos ne­
cesarios para la liquidación de las tasas.

3 .a Anotar en los libros oficiales los datos esta­
dísticos correspondientes a la actividad desarrollada 
en el Matadero Municipal.

9. Fiel pesador

Art. 20. El Fiel pesador tendrá las siguientes fun­
ciones:

1 .a Efectuar las operaciones de pesaje de reses 
vivas, canales de las reses cuya matanza se realice 
en el Matadero Municipal y de las foráneas introdu­
cidas para su comercialización.

2 .a Dar cuenta de las irregularidades que se pro­
duzcan durante las operaciones de pesaje.

10. Oficial matarife

Art. 21. El Oficial matarife tendrá las siguientes 
funciones:

1 .a Matar y faenar las reses en las distintas naves 
de matanza.

2 .a Cumplir las órdenes emanadas de la Sección 
Técnica en cuanto a decomisos parciales o totales.

3 .a Limpiar al final de la jornada los instrumen­
tos empleados en el desempeño de sus funciones.

4 .a Desempeñar las funciones de Jefe de nave de 
matanza cuando sea nombrado para ello.

El Jefe de nave podrá ser libremente sustituido por 
conveniencias del servicio, e independientemente de las
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funciones que le corresponda como Oficial matarife 
tendrá las siguientes:

a) Vigilar la asistencia y permanencia del perso­
nal afecto a la nave de su cargo.

b) Cuidar de que el trabajo del personal perte­
neciente a la nave se efectúe de forma adecuada, y co­
rregir las anomalías e irregularidades que se aprecien.

11. Oficial mondonguera

Art. 22. El Oficial mondonguero tendrá las si­
guientes funciones:

1 .a Elaborar los despojos comestibles e industria­
les de todas las reses que se sacrifiquen en el Mata­
dero Municipal.

2 .a Limpiar al final de la jornada los instrumen­
tos empleados en el desempeño de sus funciones.

3 .a Desempeñar las funciones de Jefe de nave de 
mondonguería cuando sea nombrado para ello.

El Jefe de nave podrá ser libremente sustituido por 
conveniencias del servicio, e independientemente de 
las funciones que le corresponda como Oficial mon­
donguero tendrá las siguientes:

a) Vigilar la asistencia y permanencia del perso­
nal afecto al servicio de la elaboración de despojos.

b) Cuidar de que el trabajo del personal a su 
cargo se efectúe de forma adecuada y corregir las ano­
malías e irregularidades que se aprecien.

c) Agrupar los despojos por partidas en razón 
a su propiedad.

12. Ayudante de matarife

Art. 23. El Ayudante de matarife tendrá las si­
guientes funciones:

1 .a Colaborar con los Matarifes en los trabajos 
que requieran una menor especialización.
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2 .a Abrir pechos y cajas pelvianas durante el fae­
nado de las reses y realizar su descornado cuando sea 
necesario.

13. Cordillera

Art. 24. La Cordillera tendrá las siguientes fun­
ciones:

Realizar los trabajos correspondientes al lavado, 
vuelta y repaso del descarnado en los cuajares e in­
testinos gruesos del ganado lanar.

14. Operario de Matadero y Mercados

Art. 25. El operario de Matadero y Mercados 
tendrá las siguientes funciones:

1 .a Realizar el recuento de las reses que diaria­
mente ingresan en el Matadero Municipal, anotando 
el nombre del introductor, número de cabezas y des­
tino de cada partida.

2 .a Vigilar que cada clase de reses se alojen en 
los recintos que les correspondan, procurando el 
mejor aprovechamiento de los mismos.

3 .a Realizar las operaciones de movimiento de 
canales en las cámaras frigoríficas y la apertura 
y cierre de las puertas de las mismas.

4 .a Manejar los ganchos, camales, parrillas y tor­
nos, así como empujar, arrastrar y colocar canales 
y despojos.

15. Operario de la limpieza de Matadero 
y Mercados

Art. 26. El operario de la limpieza de Matadero 
y Mercados tendrá las siguientes funciones:

Realizar la limpieza, riego y recogida de basura 
de naves, patios y calles del recinto.
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16. Operaría de la limpieza de Matadero 
y Mercados

Art. 27. La operaria de la limpieza de Matadero 
y Mercados tendrá las siguientes funciones:

Realizar la limpieza de oficinas, locales, pasillos 
y evacuatorios.

17. Generalidades

Art. 28. Deberá ser destinado al Matadero 
Municipal el personal administrativo de Secretaría 
e Intervención necesario para el desarrollo de sus 
funciones. En todas sus actuaciones en el Matadero 
Municipal este personal quedará sometido a la auto­
ridad del Director (art. 2.°).

Art. 29. Deberá ser adscrito al Matadero Muni­
cipal el personal de Laboratorio Municipal, Policía 
Municipal, Talleres Generales y Conserjería necesa­
rio para el desarrollo de sus funciones. En todas sus 
actuaciones en el Matadero Municipal este personal 
quedará sometido a la autoridad del Director (ar­
tículo 2.°).

Art. 30. Cuando se considere así necesario por 
razones de orden sanitario o funcional, se establecerá, 
con carácter obligatorio, la utilización de aquellas 
prendas de vestir que resulten más adecuadas, según 
la función que tenga atribuida el personal al que tal 
disposición afecte.

V
Í O XAUZA

CAPITULO IV

USUARIOS

1. Ganadero

Art. 31. 1. El ganadero podrá actuar en el Mer­
cado de Ganados para la venta en vivo de las reses 
de su producción o en los de Carnes y Despojos para la 
venta de los obtenidos con la matanza de las mismas.
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El ganadero podrá actuar personalmente, a través 
de la Factoría Municipal, del Servicio Sindical de 
Mataderos o agrupado en Cooperativas, Hermandades 
u otras Asociaciones.

El Servicio Sindical de Mataderos atenderá a la 
recepción de las reses que le sean consignadas, así 
como a su venta —en vivo o como carnes y despojos— 
en los respectivos Mercados.

Las Cooperativas, Hermandades u otras Asocia­
ciones de ganaderos podrán actuar en el Mercado de 
Ganados para la venta en vivo de las reses propiedad 
de sus asociados y en los de Carnes y Despojos para 
la venta de los obtenidos con la matanza de aquéllas.

2. El ganadero o la entidad que actúe en su 
nombre estarán obligados a permanecer en el Matade­
ro Municipal para el cuidado y venta de sus reses, 
y carnes y despojos, en su caso, y a facilitar diaria­
mente a la Sección Administrativa relación detallada 
de las operaciones que realicen.

3. El ganadero acreditará su condición con la 
reglamentaria cartilla de tratamiento sanitario u otra 
documentación oficial que lo justifique.

Las entidades mencionadas en el apartado 1 se 
acreditarán con certificación expedida por el Secre­
tario respectivo, visada por el Presidente.

4. Para el ejercicio de las actividades y cumpli­
miento de las obligaciones establecidas en los apar­
tados 1 y 2, los ganaderos y las entidades mencionadas 
podrán intervenir por sí mismos o a través de repre­
sentantes y auxiliados por dependientes que debida­
mente acrediten la dependencia del principal.

Independientemente y para las operaciones de pesa­
je de carnes, estarán representados por las personas 
que se designen (art. 41) a propuesta del Sindicato de 
Ganadería, quienes obligatoriamente prestarán confor­
midad o formularán los reparos que procedan a dichas 
operaciones.
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2. Mayorista

Art. 32. 1. El mayorista podrá actuar indis­
tinta y simultáneamente en calidad de tratante de 
ganado o abastecedor de carnes.

a) Tratante de ganado es la persona autorizada 
exclusivamente para la venta en vivo de reses en el 
Mercado de Ganados.

b) Abastecedor de carne es la persona autorizada 
exclusivamente para la venta por mayor de carnes 
y despojos de todas clases y procedencias en los Mer­
cados correspondientes.

El mayorista podrá actuar personalmente o, a efec­
tos administrativos, a través de Entidades Sindicales 
o privadas.

2. El mayorista estará obligado a permanecer en 
el Matadero Municipal para el cuidado y venta de sus 
reses y carnes y despojos, en su caso, y a facilitar 
diariamente a la Dirección del Matadero Municipal 
relación detallada de las operaciones que realice.

3. El mayorista acreditará su condición con el reci­
bo de pago de la licencia fiscal correspondiente y el 
carné profesional del Sindicato Nacional de Ganadería.

Las entidades mencionadas en el apartado 1 se 
acreditarán con certificación expedida por el Secre­
tario respectivo, visada por el Presidente.

4. Para el ejercicio de las actividades y el cumpli­
miento de las obligaciones establecidas en los aparta­
dos 1 y 2, el mayorista podrá intervenir por sí mismo 
o a través de representantes y auxiliado por depen­
dientes que debidamente acrediten la dependencia del 
principal.

Independientemente, y para las operaciones de pesa­
je de carnes, estarán representados por las personas 
que se designen (art. 41), a propuesta del Sindicato de 
Ganadería, quienes obligatoriamente prestarán confor­
midad o formularán los reparos que procedan a dichas 
operaciones.
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3. Matadero General Frigorífico

Art. 33. 1. Matadero General Frigorífico es el 
centro de producción de carnes y despojos autorizado 
como tal por el Ministerio de la Gobernación. El 
Matadero General Frigorífico podrá concurrir a los 
respectivos mercados con carnes y despojos obtenidos 
en sus instalaciones.

2. El Matadero General Frigorífico estará obli­
gado a permanecer en el Matadero Municipal para el 
cuidado y venta de sus reses y carnes y despojos, en 
su caso, y a facilitar diariamente a la Dirección del 
Matadero Municipal relación detallada de las opera­
ciones que realice.

3. El Matadero General Frigorífico acreditará su 
condición con certificado de hallarse inscrito en el 
correspondiente Registro, expedido por la Dirección 
General de Sanidad.

4. El Matadero General Frigorífico estará obli­
gado a designar un representante que asuma ante 
la Dirección del Matadero Municipal los derechos 
y obligaciones que le corresponden.

Independientemente, y para las operaciones de pe­
saje de carnes, estarán representados por las perso­
nas que se designen (art. 41), a propuesta del Sindi­
cato de Ganadería quienes obligatoriamente prestarán 
conformidad o formularán los reparos que procedan 
a dichas operaciones.

4. Carnicero

Art. 34. 1. Carnicero es el titular de estableci­
miento autorizado para la venta al público en general 
de las distintas especies de carnes. Podrá concurrir 
a los Mercados de Ganados y de Carnes personal­
mente o bien a través de cooperativas constituidas 
exclusivamente por carniceros, a fin de adquirir las 
mercaderías que precisen para abastecimiento de su es-
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tablecimiento o, en su caso, de los de sus coopera­
tivistas.

2. El carnicero acreditará su condición con docu­
mento indubitable de la titularidad de un estableci­
miento y certificado de encuadramiento en el Grupo 
Sindical correspondiente del Sindicato de Ganadería.

Las Cooperativas de Carniceros mencionadas en el 
apartado anterior acreditarán su existencia con cer­
tificación expedida por el Secretario de la misma, vi­
sada por el Presidente, y con el justificante de su en­
cuadramiento en el Sindicato de Ganadería.

3. Para el ejercicio de las actividades establecidas 
en el apartado 1, el carnicero y las entidades mencio­
nadas podrán intervenir por sí mismos o a través de 
representantes y auxiliados por dependientes que de­
bidamente acrediten la dependencia del principal.

Independientemente, y para las operaciones de pe­
saje de carnes, estarán representados por las personas 
que se designen (art. 41), a propuesta del Sindicato 
de Ganadería, quienes obligatoriamente prestarán 
conformidad o formularán los reparos que procedan 
a dichas operaciones.

5. Chacinero

Art. 35. 1. Chacinero es el que se dedica a la 
industrialización de las carnes de cerdo y vacuno, 
Podrá concurrir a los Mercados de Ganados, Carnes 
y Despojos para adquisición de las mercaderías que 
precise para abastecimiento de su industria.

2. El industrial chacinero acreditará su condición 
de tal con certificación expedida por la Dirección Ge­
neral de Sanidad y certificación de encuadramiento 
en el Sindicato de Ganadería.

3. Para el ejercicio de las actividades reguladas 
en el apartado 1 podrán intervenir por sí mismos 
o a través de representantes.

Independientemente, y para las operaciones de pe­
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Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



saje de carnes, estarán representados por las personas 
que se designen (art. 41), a propuesta del Sindicato 
de Ganadería, quienes obligatoriamente prestarán 
conformidad o formularán los reparos que procedan 
a dichas operaciones.

6. Despojero

Art. 36. 1. Despojero es el titular de estableci­
miento autorizado para la venta al público en gene­
ral de los despojos comestibles de las distintas 
especies de ganado. Podrá concurrir al Mercado de 
Despojos, bien personalmente o a través de Coope­
rativas, constituidas exclusivamente por despojeros, 
a fin de adquirir las mercaderías que precisen para 
abastecimiento de su establecimiento o, en su caso, 
de los de sus cooperativistas.

2. El despojero acreditará su condición con docu­
mento indubitable de titularidad de un establecimiento 
y certificado de encuadramiento en el Grupo Sindical 
correspondiente del Sindicato de Ganadería.

Las entidades mencionadas se acreditarán con cer­
tificación expedida por el Secretario respectivo, visa­
da por su Presidente.

3. Para el ejercicio de las actividades establecidas 
en el apartado 1, el despojero y las entidades mencio­
nadas podrán intervenir por sí mismos, o a través de 
representantes y auxiliados por dependientes que de­
bidamente acrediten la dependencia del principal.

7. Tripero

Art. 37. 1. Tripero es el industrial dedicado a la 
adquisición y recogida de vísceras intestinales de las 
distintas especies de ganado para su elaboración o in­
dustrialización. Adquirirá estos productos directa­
mente de los dueños de las reses y podrá retirarlos 
del Matadero para el traslado a sus industrias particu-
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lares, o manipularlos en los locales que les sean cedi­
dos dentro del recinto del Matadero.

2. El tripero acreditará su condición con la pro­
cedente licencia fiscal y certificado de encuadramiento 
en el Sindicato de Ganadería.

3. Para el ejercicio de las actividades reguladas 
en el apartado 1, podrá intervenir por sí mismo 
o a través de representantes.

8. Recolector de despojos industriales

Art. 38. 1. Recolector de despojos industriales 
es el que se dedica a la adquisición de los siguientes: 
pieles, cueros, sebos, astas y pezuñas, colas y pelo. 
Podrá concurrir a los locales (independientes de las 
naves de matanza) en los que se realice la comercia­
lización de dichos despojos.

2. Estos recolectores acreditarán su condición con 
la procedente licencia fiscal y certificado de encua­
dramiento en el Sindicato de Ganadería.

3. Para el ejercicio de las actividades reguladas 
en el apartado 1, podrá intervenir por sí mismo 
o a través de representantes.

9. Asociaciones de Consumidores

Art. 39. 1. Las Asociaciones de Consumidores 
(Cooperativas, Economatos u otras entidades cons­
tituidas exclusivamente por consumidores) podrán 
concurrir a los Mercados de Ganados y Carnes para 
adquisición de mercancías con destino al abasteci­
miento de la carnicería o carnicerías que tengan ins­
taladas para la venta exclusiva a sus asociados.

2. Estas entidades acreditarán su existencia con 
certificación expedida por el Secretario de la misma, 
visada por su Presidente, y certificado de hallarse ins­
critas como tales en el Ministerio de Trabajo, que 
regula su funcionamiento, u órgano superior de la 
rama de la Administración de que dependan.
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3. Para el ejercicio de las actividades reguladas 
en el apartado 1, podrán intervenir por sí mismas 
o a través de representantes.

Independientemente, y para las operaciones de pe­
saje de carnes, estarán representados por las perso­
nas que se designen (art. 41), a propuesta del 
Sindicato de Ganadería, quienes obligatoriamente pres­
tarán conformidad o formularán los reparos que pro­
cedan a dichas operaciones.

10. Generalidades

Art. 40. 1. La concesión de autorizaciones para 
actuar como mayorista en los Mercados de Ganados 
y de Carnes se otorgará por la Alcaldía Presidencia, 
previa petición de los interesados en el ejercicio de 
aquella actividad.

2. Estas autorizaciones podrán ser anuladas por 
la propia autoridad cuando los titulares de las mismas 
realicen actos que perturben el normal funcionamiento 
del Matadero Municipal, previa instrucción de expe­
diente, con audiencia del interesado.

Art. 41. No podrán actuar en el Matadero Muni­
cipal los usuarios de los servicios del mismo (art. 5.0) 
o sus representantes y dependientes (arts. 31 a 39) sin 
estar en posesión del carné expedido por la Alcaldía 
Presidencia, a propuesta de la Dirección del estable­
cimiento, como consecuencia de la solicitud que debe­
rán formular y a la que se acompañará el justificante 
que corresponda a la actividad o función de que se 
trate.

Art. 42. Si la Alcaldía Presidencia lo considerase 
necesario, se podrá disponer que los usuarios de los 
servicios del Matadero Municipal (art. 5.°), así como 
sus representantes o dependientes (arts. 31 a 39), uti­
licen un distintivo que identifique la actividad que 
ejercen y que deberán ostentar, con carácter obliga- 
torio, durante su permanencia en el establecimiento.
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Art. 43. Los actos que realicen los usuarios de los 
servicios del Matadero Municipal o sus representan­
tes y dependientes, y supongan infracción de los pre­
ceptos del presente reglamento, serán sancionados poi- 
la Alcaldía Presidencia, previa instrucción del opor­
tuno expediente, con la imposición de multa hasta la 
cuantía máxima señalada en la vigente Ley Especial 
del Municipio de Madrid (art. 8.°-3), o retirada del 
carné que posibilita su acceso al Matadero Municipal.

CAPITULO V

SERVICIOS

1. Recepción

Art. 44. El Servicio de recepción tiene a su cargo:
1. Registro e intervención documental de las en­

tradas en el Matadero Municipal, tanto del ganado 
vivo como de las carnes y despojos foráneos que sean 
presentados para su venta en los respectivos Merca­
dos o para su exclusivo reconocimiento sanitario.

2. Formalización del acta de recepción del ganado 
para entrega al propietario del mismo.

3. Registro e intervención de salida del estable­
cimiento de carnes y despojos obtenidos por matanza 
en las naves del Matadero Municipal o de proceden­
cia foránea.

4. Registro de las reses que ingresen en las naves 
de matanza, así como de las partidas de carnes y des­
pojos foráneos remitidos por los Mataderos Generales 
Frigoríñcos.

2. Estabulación

Art. 45. 1. El ganado que ingrese en el Mata­
dero será estabulado, en los recintos habilitados a este 
fin, hasta que se efectúe su venta y posterior ma­
tanza.
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2. El plazo máximo de estabulación será de diez 
días, transcurrido el cual sin que se haya realizado 
su venta se procederá en la forma que se señala en 
el artículo 46-5.

3. La limpieza, vigilancia, etc., del ganado esta­
bulado correrá a cargo del propietario del mismo, no 
haciéndose responsable la Administración Municipal 
de accidentes, suplantaciones o faltas.

4. Asimismo, el propietario del ganado atenderá 
a la alimentación de éste, para lo que le será autori­
zada la introducción de piensos en cantidades adecua­
das al número de sus reses.

5. Los cuidadores del ganado estabulado deberán 
tener a disposición del personal municipal el acta de 
recepción extendida a la entrada de aquél en el Ma­
tadero Municipal, como único documento acreditativo 
de haber sido ésta autorizada.

3. Mercado de Ganados

Art. 46. 1. En el Mercado de Ganados se admi­
tirán para su venta las reses que presenten las per­
sonas o entidades autorizadas al efecto, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 31 (ganadero) y 32 
(mayorista).

Actuarán como compradores en este Mercado las 
personas o entidades autorizadas a tal finalidad, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 34 
(carnicero), 35 (chacinero) y 39 (Asociación de Con­
sumidores). Asimismo pueden figurar como compra­
dores los abastecedores de carnes, incluidos en el ar­
tículo 32.

2. El ganado introducido en el Matadero Muni­
cipal para su venta en vivo o para matanza quedará 
afecto al abastecimiento de Madrid, salvo que por la 
Dirección, en base de motivos de su exclusiva com­
petencia, fuera autorizada su salida.
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3. Las modalidades de contratación de reses por 
unidad o por lote serán las tradicionalmente admi­
tidas en este comercio: a peso vivo, a ojo y a peso 
canal. De esta última modalidad no se deriva para el 
vendedor derecho a intervenir en la matanza y fae­
nado de sus reses; pero, no obstante, le asiste el de 
presenciar el peso de las canales de tales reses, a efec­
tos de la más correcta liquidación por parte del com­
prador.

4. Serán de cuenta del vendedor todos los gastos 
que se originen por sus reses hasta el momento de la 
venta, y a partir de ésta, correrán a cargo del com­
prador, que estará obligado al abono de los derechos 
y tasas que devenguen.

5. Para mayor fluidez del Mercado de Ganados 
y un más correcto funcionamiento del mismo, serán 
de riguroso cumplimiento los extremos siguientes:

1. ° Ninguna res podrá ser objeto de más de una 
transacción, y verificada ésta, la res o reses vendidas 
quedarán en disposición de matanza.

2. ° De toda res introducida al Mercado y que no 
haya sido objeto de transacción, en un período má­
ximo de diez días, podrá disponer la Dirección para 
su matanza obligatoria.

3. ° En caso de matanza obligatoria, la Factoría 
Municipal actuará como mandatario del propietario 
de la res a todos los efectos.

4. Factoría Municipal

Art. 47. La Factoría Municipal se encargará de la 
recepción, venta y liquidación de las reses o de las 
carnes consignadas a este Servicio, con sujeción a las 
siguientes normas:

a) Todas las reses y carnes que se consignen a la 
Factoría Municipal circularán por cuenta y riesgo de 
sus propietarios, hasta el momento en que ingresen 
en el Matadero Municipal.
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- b) Solamente podrán remitir reses a la Factoría 
Municipal los ganaderos que acrediten tal condición, 
o las Asociaciones, Cooperativas y Hermandades de 
Ganaderos.

c) Las atenciones que se presten a las reses o las 
carnes desde su ingreso, hasta el momento de su 
venta, serán de la exclusiva competencia del personal 
del Matadero Municipal; no obstante, en el momento 
de la venta, podrá hallarse presente el propietario o su 
representante.

d) Las liquidaciones de las ventas efectuadas serán 
remitidas a la Sección de Intervención para su cobro 
y pago. Las operaciones económicas de la Factoría 
Municipal se efectuarán por medio de una cuenta ban­
caria del Matadero Municipal. Cualquier orden de 
pago contra dicha cuenta será firmada conjuntamente 
por la Alcaldía Presidencia, el Director y el jefe de 
la Sección de Intervención del Matadero Municipal 
o personas que, respectivamente, les sustituyan.

5. Matanza y faenado de reses

Art. 48. 1. La matanza de las reses irá precedida 
de su inspección sanitaria en vivo (art. 57) realizada 
por los Inspectores veterinarios, que efectuarán la cla­
sificación del ganado.

2. Las reses declaradas aptas para su matanza 
serán clasificadas con arreglo las siguientes normas:

A) Ganado vacuno. — Comprende las siguientes 
clases:

Ternera.— Son las reses que presentan la totalidad 
de sus dientes de leche y cumplen los requisitos esta­
blecidos sobre su peso.

Vacuno menor.— Son las reses que tienen uno 
o más dientes permanentes y no sobrepasan el quinto 
año de edad. Excepcionalmente podrán incluirse en 
este grupo aquellos animales que, presentando algún 
incisivo rasado, pertenezcan a razas selectas de carni-

23
Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



. cería o acusen peculiaridades específicas de tal con­
dición, como los cebones gallegos, asturianos y otros 
similares.

Se incluirán, asimismo, en la clase de vacuno menor 
las reses denominadas "añojos", que comprende a los 
machos sujetos a protección y prima oficial.

Vacuno mayor.—Son todas aquellas reses con edad 
superior a los cinco años, incluyéndose, igualmente, 
aquellas otras que aún no alcanzando dicha edad 
acusen manifiesta caquexia o emanación muscular.

B) Ganado lanar y cabrío.—Comprende las si­
guientes clases:

Cordero lechal o cabrito.—Son los animales que no 
tengan rasados los dientes de leche.

Lanar y cabrío menor.—Comprende el llamado 
cordero pascual, de seis a doce meses de edad, con 
sus dientes de leche rasados, y el borrego castrado, 

- con un año de edad y solo pinzas permanentes, así 
como el denominado chivo.

Lanar y cabrío mayor.—Comprende las siguientes 
clases: ovejas, carneros, cabras y machos cabríos.

C) Ganado de cerda.—Comprende las siguien­
tes clases:

Primales.—Animales jóvenes poco grasos, para con­
sumo en fresco y pesos comprendidos entre los 55 
y 70 kilogramos canal, con carnes blancas.

Magros.—Con pesos comprendidos entre los 65 
y 80 kilogramos canal y que presentan espinazo largo 
y recto, costillas arqueadas, pecho profundo, jamones 
llenos, cayendo sobre los corvejones, vientre recogido, 
cola fina, línea inferior paralela al suelo, huesos fijos 
y espesor del tocino inferior a los cuatro centímetros.

Cerdo graso.—Animales de gran talla y peso, con 
superficie abullonada por los grandes depósitos de 
grasas, con capa de tocino superior a los cinco cen­
tímetros de espesor y manteca muy abundante for­
mando destacados grumos.

1
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D) Ganado equino.—Comprende las siguientes 
clases:

Equino menor.—Potros, buches y muletos hasta 
dos años de edad.

Equino mayor.—El resto de los animales de la es­
pecie.

3. Se adoptarán, para la matanza, los métodos san­
cionados por la práctica y aprobados por los orga­
nismos competentes, con la finalidad de evitar sufri­
mientos inútiles a los animales y conseguir una canal 
de mejor calidad comercial. En las especies ovina, 
caprina y porcina se utilizará el método de anestesia 
eléctrica, y en las especies bovina y equina el de ener­
vación o apuntillado. Todo ello sin perjuicio de adop­
tar nuevos métodos aconsejados como más idóneos en 
cuanto a humanización de la matanza.

4. Realizada la matanza, se efectuará la sangría 
por degüello, debiendo recogerse la sangre en vasijas 
aseptizadas y apropiadas, cuando tal producto se des­
tine al consumo o industrialización, y evacuándose el 
resto por el alcantarillado, con prohibición absoluta 
de otro empleo.

5. Sangrada la res se procederá al faenado o for­
mación de la canal de acuerdo con las siguientes 
normas:

A) Ganado vacuno.—Se efectuará sucesivamente 
y por orden el descornado, corte de patas por las ar­
ticulaciones carpiana y tarsiana, respectivamente; de­
sollado general y corte de cabeza por articulación oc- 
cipito-atloidea; apertura desde el cartílago xifoides 
a la escotadura anterior pubiana, siguiendo la línea 
blanca de las cavidades abdominal y torácica y divi­
diendo el esternón por la parte media e igualmente 
la sínfisis isqui-pubiana. Abierta la res totalmente, se 
procede a la extracción ordenada de intestinos, estó­
mago, útero en las hembras, vejiga, hígado, bazo, dia­
fragma y pulmón con corazón. Acondicionada así la
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canal se procede a su esquinado o división longitudi­
nal en dos medias partes, previo marcado o rayado, 
a lo largo de la cara externa y superior de toda la 
columna vertebral o espinazo.

B) Ganado lanar y cabrío.—La formación de su 
canal, similar a la anterior especie en todo su pro­
ceso, puede sufrir alteraciones en el orden de las ope­
raciones, según se trate del faenado manual o mecá­
nico. Estas canales no se someten a esquinado.

C) Ganado de cerda.—Será escaldado y depilado, 
y su canal se formará siguiendo un orden de cortes 
y evisceración similar a las demás especies, salvo los 
cortes de patas, cabeza y esquinado que serán optati­
vos para los propietarios de las reses.

D) Ganado equino.—Se seguirá un proceso aná­
logo a lo establecido para el ganado vacuno.

6. Todas las canales, sea cualquiera la especie 
y salvo decomiso sanitario, conservarán los riñones 
con toda su grasa o sebo de cobertura. Los órganos 
genitales externos, tanto del macho como de la hem­
bra, serán eliminados de la canal, conservándose los 
testículos del macho, sea cualquiera su edad, y las 
mamas incipientes de las hembras jóvenes.

Salvo decomiso, las glándulas de secreción interna 
con destino opoterápico podrán ser recogidas, previa 
autorización de la Dirección y pago de su importe, 
por personal técnico especializado, sin detrimento de 
la canal o despojos.

7. Finalizado el faenado o formación de la canal, 
se procederá a su lavado y limpieza de adherencias, 
sangre, residuos, etc., procediéndose acto seguido a la 
inspección sanitaria y al sellado de canales declaradas 
aptas para el consumo.

8. La matanza de urgencia se realizará en los 
casos de reses accidentadas, enfermas que no lo sean 
por procesos infecto-contagiosos, siempre que no pro­
ceda su ingreso en el lazareto. Las canales obtenidas

P
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en el sacrificio de urgencia serán sometidas a las 
pruebas de Laboratorio necesarias, previas a la decla­
ración de aptas o no aptas para el consumo.

6. Seguro de Decomisos

Art. 49. 1. Este servicio, que en ningún caso 
representará carga o beneficio para la Administración 
municipal, indemnizará a los propietarios de las 
carnes y despojos que sean dictaminados como impro­
pios para el consumo por los Inspectores veterinarios 
del Matadero Municipal.

2. El Seguro de Decomisos es obligatorio para 
todas las clases de ganado objeto de matanza, exclu­
yéndose de la obligatoriedad las reses matadas de 
urgencia y las excluidas de seguro, total o parcial­
mente, por los Inspectores veterinarios.

3. Para que los propietarios de las reses tengan 
derecho a la percepción del Seguro de Decomisos, 
están obligados al previo abono de las primas corres­
pondientes, cuya cuantía será variable, según la es­
pecie ganadera de que se trate y, dentro de la misma 
especie, del tipo racial o de su finalidad de explo­
tación.

Las indemnizaciones a que hubiere lugar por deco­
miso total o parcial, tanto de carnes como de despo­
jos, se abonarán al propietario de la res previo 
volante de decomiso redactado por el Inspector vete­
rinario que lo decrete, en el que hará figurar la cali­
dad y clase de los productos decomisados, como base 
para establecer el abono de la correspondiente indem­
nización.

4. La fijación de las primas del Seguro de Deco­
misos y la cuantía de las indemnizaciones, en los casos 
de inutilización, serán revisadas trimestralmente por 
una Comisión, integrada por la Alcaldía Presidencia, 
o persona en la que delegue; el Director, Subdirector 
técnico y los jefes de las Secciones Administrativa
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y de Intervención del Matadero Municipal, con sendos 
representantes del Servicio Sindical de Mataderos, 
Agrupación Sindical de Tratantes y Comisionistas 
y Agrupación Sindical de Abastecedores de Carnes.

Esta Comisión tendrá a su cargo el gobierno y ad­
ministración de la Caja de Compensación de Deco­
misos. Los recibos de primas o indemnizaciones se 
expedirán por la Sección Administrativa del Mata­
dero Municipal, que los remitirá a la de Intervención 
para su cobro y pago.

7. Elaboración de despojos comestibles

Art. 50. 1. La elaboración de despojos comesti­
bles procedentes de ganado vacuno, lanar, cabrío 
y equino se realizará, única y exclusivamente, en los 
locales del Matadero Municipal destinados a este fin. 
La de los del ganado de cerda se llevará a cabo en 
la mondonguería anexa a la nave de sacrificio del 
mismo.

2. Son despojos comestibles los órganos que 
a continuación se indican:

A) Ganado vacuno y equino.

Cabeza, de la que forma parte el seso, lengua, morro 
y porciones musculares adheridas a su osamenta.

Asadura, constituida por la tráquea, porción eso­
fágica, pulmones, corazón e hígado. A estas partes 
se añade, en los animales jóvenes, el timo.

Organos viscerales, integrados por la panza, bone­
te, librillo y cuajar; se añade la parte posterior del 
intestino grueso y el bazo.

Patas, o sea, la parte inferior de las extremidades, 
a partir de la rodilla y corvejón.

Organos genitales, formados por la matriz, mamas 
y pene.

Nonatos, solamente aquellos que su piel se encuen­
tra recubierta de pelo.
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B) Ganado lanar y cabrío.
Cabeza, con sus órganos propios y elementos glan­

dulares.
Asadura, integrada por idénticos elementos a los 

indicados en el ganado vacuno.
Organos viscerales: iguales a los citados en el ga­

nado vacuno, más la gallineja y entresijos.
Patas, de idéntica manera a lo expuesto en el ga­

nado vacuno.
Nonatos, en los que su piel se encuentra recubierta 

de pelusilla lanosa.

C) Ganado de cerda.
Asadura, integrada por los mismos órganos ex­

puestos en las dos especies ganaderas anteriormente 
citadas.

3. Como parte del despojo comestible hay que 
considerar en las especies citadas la sangre obtenida 
durante el degüello.

4. La elaboración obligatoria de despojos comes­
tibles comprenderá las siguientes operaciones:

A) Ganado vacuno.
Cabeza: será abanderada la lengua y extraído el 

morro —que se corta al nivel de los supranasales—, 
para posterior templado y depilado.

Asadura, compuesta de la porción esofágica, trá­
quea, pilar aponeurótico del diafragma, corazón (sin 
pericardio) e hígado (sin vesícula biliar): se entregará 
desprovista de sus adherencias serosas y de grasa.

Organos viscerales, los cuatro reservorios gástricos 
serán objeto de las siguientes operaciones:

Panza y bonete, una vez eliminado su contenido ali­
menticio, serán descarnados, templados, pelados a má­
quina, repasados, escaldados y, por último, enfriados.

Cuajares : limpiado de su contenido y encallados.
Librillos: limpiado de su contenido y elaborados 

mediante su paso por la correspondiente máquina.
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Culata y porción del intestino recto, serán despro­
vistos de su grasa y envolturas serosas para posterior 
escaldado.

Patas: serán templadas, previo insuflado, para ulte­
rior pelado a máquina.

B) Ganado lanar y cabrío.
La cabeza, revestida de su piel con la tráquea, por­

ción esofágica, corazón (sin pericardio) e hígado (sin 
vesícula biliar) constituye una unidad.

Organos viscerales : desprovistos de su contenido en 
materia alimenticia, se pelarán con el empleo de má­
quinas, que al mismo tiempo efectúan su escaldado.

Patas: serán templadas, para posterior limpieza en 
las correspondientes máquinas.

5. La sangre de las especies de ganado reseñadas, 
en los casos en que sea objeto de demanda, será some­
tida a proceso de cocción.

6. En el caso de que los propietarios de los despo­
jos comestibles —antes de ponerlos en Mercado y con 
objeto de mejorar su presentación comercial— esti­
masen conveniente someterlos a manipulaciones com­
plementarias de las realizadas con carácter obligatorio, 
podrán solictar la utilización, a tal fin, de los 
departamentos existentes en el Matadero Municipal, 
satisfaciendo por su ocupación el canon que se esta­
blezca.

Dichas operaciones complementarias se realizarán 
por personal dependiente de los propietarios de los 
despojos.

7. Los despojos comestibles que no necesitan ela­
boración serán presentados en el Mercado tal y como 
son obtenidos en el faenado de las reses.

8. La elaboración de los despojos del ganado de 
cerda se efectuará en la mondonguería anexa a la nave 
de matanza, con personal dependiente de los compra­
dores de las reses o por cuenta de los propietarios de 
éstas, según la modalidad de venta concertada.
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8. Mercado de Carnes

Art. 51. 1. Efectuada la inspección sanitaria (ar­
tículo 57), serán objeto de transacción en el Mercado 
de Carnes las producidas en el Matadero Municipal 
y las foráneas, refrigeradas o congeladas, nacionales 
o de importación, que le sean remitidas para su venta 
por las personas o entidades autorizadas al efecto de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 31 (gana­
dero) y 33 (Matadero General Frigorífico). Asimismo 
podrán actuar como vendedores los abastecedores de 
carnes incluidos en el artículo 32.

Actuarán como compradores en este Mercado las 
personas o entidades autorizadas al efecto, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 34 (carnicero), 35 
(chacinero) y 39 (Asociación de Consumidores).

2. La entrada de carnes foráneas al Mercado se 
hará por riguroso orden de llegada, quedando en turno 
de espera aquellas que no hubiesen tenido cabida en el 
mismo, que serán situadas en conservación frigorífica 
hasta que efectúen su entrada a venta en el Mercado. 
Terminadas las operaciones en el Mercado, las no ven­
didas pasarán a conservación frigorífica, en turno pre­
ferente para su entrada en el Mercado al día siguiente.

3. Queda prohibida la reventa de carnes dentro 
y fuera del Matadero Municipal, si bien no se consi­
dera reventa la distribución por las Sociedades de Car­
niceros entre sus asociados de las carnes adquiridas 
por aquéllas.

9. Mercado de Despojos comestibles

Art. 52. 1. Efectuada la inspección sanitaria 
(art. 57), serán objeto de transacción en el Mercado de 
Despojos comestibles los que se obtengan mediante la 
matanza de reses en el Matadero Municipal, una vez 
llevada a cabo su obligatoria elaboración. Dichos despo­
jos, como partes integrantes de las reses, son de la pro-
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piedad de las personas o entidades a cuyo nombre 
ingresen para su matanza. Asimismo serán objeto de 
comercialización en el Mercado los despojos foráneos 
que sean presentados para su venta por los Mataderos 
Generales Frigoríficos.

2. Actuarán como compradores en este Mercado 
las personas o entidades autorizadas al efecto, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 35 (chaci­
nero) y 36 (despojero).

3. La entrada de despojos foráneos al Mercado se 
hará por riguroso orden de llegada, quedando en 
turno de espera aquellos que no hubiesen tenido cabida 
en el mismo, que serán situados en conservación frigo­
rífica hasta que efectúen su entrada a venta en el Mer­
cado. Terminadas las operaciones en el Mercado, los 
no vendidos pasarán a conservación frigorífica, en 
turno preferente para su entrada en Mercado al día 
siguiente.

4. Queda prohibida la reventa de despojos dentro 
y fuera del Matadero Municipal, si bien no se consi­
dera reventa la distribución por las Sociedades de 
Despojeros entre sus asociados de los despojos adqui­
ridos por éstas.

10. Elaboración de despojos industriales

Art. 53. 1. La elaboración de los despojos indus­
triales se realizará en locales del Matadero Municipal 
habilitados para este fin.

2. Son despojos industriales los siguientes: tripas, 
cueros, pieles, sebos, astas, pezuñas, colas y pelos.

3. La elaboración de despojos industriales deberá 
llevarse a cabo por personal no dependiente del Ma­
tadero Municipal, no siendo, por tanto, responsable 
la Administración Municipal de las condiciones en 
que se obtengan los productos ni de las faltas que de 
éstos puedan producirse.
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4. Los usuarios de aquellos locales satisfarán la 
tasa establecida en la correspondiente Ordenanza de 
las de exacciones municipales.

5. Asimismo abonarán la fijada por el concepto de 
elaboración, a cuyo fin el encargado del servicio de 
mondonguería facilitará a la Jefatura de la Sección 
de Administración, diariamente, el detalle de los pro­
ductos.

11. Mercado de Despojos industriales

Art. 54. La contratación de despojos industriales 
se efectuará directamente entre los propietarios de las 
reses de los que procedan y los autorizados para su 
adquisición.

12. Transporte de carnes

Art. 55. El transporte y reparto de carnes de todas 
clases, españolas o de importación, comercializadas en 
el Matadero Municipal y su dependencia anexa (nave 
de Vallecas), a los establecimientos de venta al público, 
instalaciones elaboradoras de productos cárnicos y cá­
maras frigoríficas, se realizará en los vehículos de la 
entidad concesionaria del servicio en virtud del acuer­
do plenario de 31 de enero de 1968, y con sujeción 
a los términos de dicha concesión.

13. Conservación frigorífica

Art. 56. 1. Todas las carnes producidas en el 
Matadero Municipal y declaradas aptas para el consu­
mo pasarán a las naves de prerrefrigeración.

2. Transcurrido el tiempo de prerrefrigeración, las 
carnes serán retiradas por sus propietarios, bien para 
su pesaje y reparto, o para su ingreso y conservación 
en cámaras frigoríficas.

3. La entrada de carne en cámaras frigoríficas se
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hará en canales, medias canales o cuartos de canal, 
según la especie a que pertenezcan.

Los despojos comestibles entrarán acondicionados 
en bandejas, envases, contenedores y bolsas de fibras 
vegetales o plásticas adecuadas al producto que con­
tengan, e impidan el vertido de sangre, serosidades 
o residuos que ensucien los pisos, paredes, estanterías 
y ganchos.

4. Todas las carnes y productos que ingresen en 
cámara frigorífica irán debidamente etiquetados con 
el nombre del propietario y la fecha de ingreso.

5. El horario de apertura y cierre de las cámaras 
frigoríficas sera fijado por la Dirección del Matadero 
Municipal en función del de los Mercados de Carnes 
y Despojos, reparto y matanza.

6. El acceso a las camaras frigoríficas, y siempre 
dentro del horario fijado por la Dirección del Matade­
ro Municipal, solo será permitido a los propietarios de 
carne o despojos, a efectos de comprobación o etique­
tado, exclusivamente.

7. La Dirección del Matadero Municipal podrá 
disponer la salida de cámaras de las carnes o despojos 
que permanezcan más tiempo del necesario para su 
venta, debiendo ser retirados por sus propietarios 
dentro del plazo que se les señale. De no efectuarlo, 
serán comercializados por la Factoría Municipal.

8. La Administración Municipal no será responsa­
ble de las suplantaciones o faltas de productos que 
puedan producirse en las naves de prerrefrigeración 
y cámaras frigoríficas durante las horas en que perma­
nezcan abiertas, puesto que en ese tiempo la vigilancia 
coriesponde exclusivamente a los propietarios o sus 
dependientes.

9. Todo lo dispuesto para conservación frigorífica 
de carnes y despojos producidos en el Matadero Muni­
cipal será también de aplicación a las carnes y los 
despojos foráneos.
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14. Inspección sanitaria

Art. 57. 1. La inspección, tanto en el orden sa­
nitario como higiénico, comprenderá no solo la de los 
ganados, carnes y despojos, sino también la referida 
al personal, operaciones, dependencias, utensilios y, en 
general, la de todo el Matadero Municipal.

2. Para la inspección sanitaria, que estará a cargo 
de los Inspectores veterinarios, el Matadero Munici­
pal dispondrá de un laboratorio, cuya instalación res­
ponderá a las necesidades de este servicio.

3. Para la inspección sanitaria previa a la ma­
tanza, las reses serán conducidas por sus propietarios 
o dependientes a los adecuados recintos y se facili­
tarán al Inspector veterinario cuantos datos requiera 
para el más exacto conocimiento del animal y el más 
adecuado dictamen sanitario. Los propietarios o de­
pendientes adoptarán cuantas medidas les sean orde­
nadas para la seguridad personal del Inspector vete­
rinario.

Serán eliminadas de la inspección en vivo, y, por 
tanto, de su matanza, aquellas reses que, aunque apa­
rentemente sanas y aptas, a juicio del Inspector vete­
rinario presentasen caquexia acentuada o síntomas de 
fatiga. Estas reses serán estabuladas hasta su recu­
peración orgánica y funcional.

4. La inspección sanitaria en vivo comprenderá 
los siguientes aspectos:

a) Observación, recopilación y anotación de los 
síntomas que puedan presentar los animales y que de­
noten la existencia de alguna enfermedad con influen­
cia en el valor comercial y bromatológico de la carne 
o la haga inadecuada y peligrosa para el consumo.

b) Remisión al Lazareto de aquellas reses que pre­
senten síntomas de enfermedades infecciosas, infec- 
to-contagiosas o parasitarias, sujetas a declaración 
oficial.
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c) Clasificación de las reses inspeccionadas y aptas 
para la matanza, de acuerdo con las normas estable­
cidas en el artículo 48-2.

5. Realizada la matanza de la res, se procederá, 
sucesivamente, a la inspección sanitaria de la carne, 
despojos industriales y demás productos que se ob­
tengan como consecuencia de su faenado. Si fuese 
necesario, el Inspector veterinario procederá a obte­
ner las pruebas de Laboratorio precisas para el más 
exacto dictamen. Contra este dictamen el propietario 
de la res, dentro del plazo de veinticuatro horas, podrá 
recurrir designando un Veterinario para la realiza­
ción de una nueva inspección. En caso de que se man­
tuviera la disconformidad, resolverá la Dirección del 
Matadero Municipal.

6. Como operación previa a la iniciación de los 
correspondientes mercados, las carnes y despojos que 
vayan a ponerse a. la venta en el Matadero Municipal 
serán objeto de inspección sanitaria, tanto si proce­
diera de la propia matanza como si procediera de 
otros mataderos.

Los Inspectores veterinarios ordenarán la retirada 
del Mercado de aquellas carnes y aquellos despojos que 

r no reúnan las adecuadas condiciones sanitarias o de 
presentación comercial. Las carnes y despojos reti­
rados serán etiquetados con el indicativo de “Labo­
ratorio”, y, adecuadamente conservados, serán some­
tidos a las pruebas analíticas necesarias, reintegrando 
al Mercado aquellos que resulten aptos para el con­
sumo y procediéndose al decomiso de los declarados 
no aptos. Contra este decomiso cabe el mismo recurso 
que se determina en el apartado 5.

7. Todas las canales, medias canales y cuartos de 
canal, refrigeradas o congeladas, así como los despo­
jos comestibles introducidos en el término municipal 
de Madrid, deberán ser presentados obligatoriamente 
para su inspección sanitaria en el Matadero Munici-
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pal, donde se les proveerá del documento o marca 
que acredite haberse realizado la inspección. La ins­
pección sanitaria se realizará inmediatamente de la 
llegada de las carnes al Matadero Municipal, dentro 
del horario habilitado para dicho servicio.

El incumplimiento de aquella obligación será san­
cionado con el decomiso de la mercancía, que, previa 
inspección sanitaria, será vendida en los Mercados 
respectivos. El importe que se obtenga se pondrá 
a disposición de la Alcaldía Presidencia para atencio­
nes benéficas.

De esta obligación quedan exceptuadas las carnes 
destinadas o procedentes de Salas de Despiece legal­
mente autorizadas para su funcionamiento.

8. Están comprendidas en la obligación de la ins­
pección sanitaria del Matadero Municipal las siguien­
tes carnes:

a) Las canales y despojos procedentes de reses 
de lidia.

b) Las canales de rumiantes salvajes y de jabalí 
procedentes de cacerías.

9. De toda carne o despojo sometido a inspección 
sanitaria, además de su reconocimiento macroscópico, 
y previa toma de muestras reglamentarias, se realiza­
rán los análisis micrográficos, químicos y bacterioló­
gicos que procedan, a cuyo efecto se retendrán las 
partidas o piezas de carne sospechosa, adecuadamente 
conservadas en cámara frigorífica, por el tiempo pre­
ciso para emitir dictamen. En contra de este dicta­
men cabe el recurso que se determina en el apar­
tado 5.

10. De toda inspección de productos foráneos se 
formalizará acta, por duplicado, en la que, además de 
los datos personales del propietario de los productos, 
y en su caso, de la persona que le represente, se harán 
constar el origen, peso, especie, clase y cuantos datos
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sean precisos de dichos productos objeto de la ins­
pección, así como el dictamen sanitario correspon­
diente. El acta será suscrita por el Inspector veteri­
nario que actúe y el interesado, o su representante, 
al que le será entregado el ejemplar duplicado de la 
misma.

15. Lazareto

Art. 58. 1. Lazareto es el recinto destinado al 
alojamiento del ganado sospechoso de padecer enfer­
medad infecto-contagiosa. Deberá estar conveniente­
mente aislado del resto de las dependencias del Mata­
dero Municipal.

2. Si en la inspección sanitaria se apreciasen sínto­
mas de que alguna res pudiera padecer enfermedad 
infecto-contagiosa, se ordenará su conducción al Laza­
reto, sometiéndola a las pruebas, exploraciones y aná­
lisis que procedan para el más exacto diagnóstico de 
la enfermedad sospechada.

3. Si, diagnosticada la enfermedad, resultase de 
escasa o nula contagiosidad para el hombre o los ani­
males, podrá devolverse el ganado a sus establos para 
su curación y consiguiente recuperación.

4. Si se tratase de enfermedad con evidente peli­
gro de contagio y difusión, pero con posibilidades de 
pronta y económica curación y recuperación, perma­
necerán en el Lazareto sometidos a tratamiento cura­
tivo, hasta su curación o muerte.

5. Si la enfermedad diagnosticada fuese altamente 
peligrosa y difusible, con el posible contagio a otros 
animales, será ordenada la inmediata matanza, y sus 
cadáveres trasladados y destruidos, con los medios 
y precauciones que ordene la Sección Técnica y bajo 
su vigilancia.

6. Los gastos de estabulación en el Lazareto, de 
alimentación y cuidados, será siempre a cargo de los 
propietarios del ganado enfermo.
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16. Destrucción de reses y carnes

Art. 59. Este servicio se prestará por la entidad 
que lo asume en virtud de la concesión otorgada por 
el Ayuntamiento el 22 de febrero de 1963, y con su­
jeción a los términos que la regulan.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las Sociedades de Carniceros y Despojeros que no 
tienen carácter cooperativo, actualmente reconocidas, 
continuarán desarrollando sus actividades en el Ma­
tadero Municipal hasta que sean disueltas o transfor­
madas.

DISPOSICION DEROGATORIA

A la entrada en vigor del presente reglamento que­
darán derogados el reglamento del Régimen de Abas­
tecimiento de Carnes y de los Servicios del Matadero 
y Mercado de Ganados, de 27 de enero de 1961; el 
reglamento del Personal del Matadero y Mercado de 
Ganados, de 15 de enero de 1932, y el reglamento de 
la Caja de Compensación del Matadero y Mercado 
de Ganados, de 15 de enero de 1932.

DISPOSICION ADICIONAL

Este reglamento será revisado preceptivamente 
transcurrido el primer año de su vigencia y antes del 
vencimiento del segundo año.

El presente reglamento fue aprobado por el Ayun­
tamiento Pleno el 29 de noviembre de 1972, y de­
vuelto por el ilustrísimo señor Director general de 
Administración local el día 15 de enero de 1973, co­
municando podía ser puesto en ejecución.
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De conformidad con lo prevenido en el artículo 7.0-2 
del reglamento de Servicios de las Corporaciones 
locales y de lo acordado por el Ayuntamiento Pleno 
el 31 de enero de 1973, el presente reglamento, cuyo 
texto íntegro fue publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia el día 16 del corriente mes, entró en vigor 
en el día de la fecha.

Madrid, 17 de febrero de 1973.—El Secretario 
general, Pedro Barcina Tort.

* * *

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 27 de 
febrero de 1973, fue aprobada la supresión del capí­
tulo VI (Despachos de carnes y despojos), compren­
sivo de los artículos 60 al 68, ambos inclusive, y ele­
vada al ilustrísimo señor Director general de 
Administración local, fue devuelto el 12 de abril si­
guiente, comunicando no tenía nada que objetar, 
y que, por tanto, podía ejecutarse el citado acuerdo 
plenario.

De conformidad con lo prevenido en el artícu­
lo 7.°-2 del reglamento de Servicios de las Corpora­
ciones locales, y en el anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de 11 del corriente mes, la ci­
tada supresión surte efectos a partir del día de la 
fecha.

Madrid, 12 de mayo de 1973.—El Secretario gene­
ral, Pedro Barcina Tort.
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